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1. La DECISION DE TRASLADO DEL MENOR: ¿Facultad de la 

guarda y custodia o facultad inherente al ejercicio de la 

patria potestad?. 

o Postura del art. 156 Código Civil. 
o Postura del Reglamento 2201/2003 de 17 de noviembre del 

CE. 
o Postura de las Audiencias Provinciales. 
o Postura del TS: Sentencia nº 642/2012 de fecha 26/10/2012. 
 

2. HIPOTÉTICO CONFLICTO: Derecho a la libre circulación del 
art. 19 de la CE y el art. 156 del CC: 

 

 

 

3. EL PROCEDIMIENTO: Jurisdicción Voluntaria versus 
Modificación de Medidas. 

 
 
4. EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR: Confrontación de 

derechos e intereses: 
o El principio de proporcionalidad. 
o Conflicto de intereses yuxtapuesto de distintos menores. 
o La desigualdad entre el progenitor custodio y el progenitor no 

custodio en la toma de decisiones sobre cambios de 
residencia. 

 
5. CONCLUSIONES. 

 

TALLER  DE  FORMACIÓN  JURÍDICA 
PRESTAKUNTZA  JURIDIKOKO  TAILERRA 

Miércoles,   55  de   FFeebbrreerroo  de  2014   –   De  16.00  a  19.00 h 

ILUSTRE COLEGIO DE
ABOGADOS DEL

SEÑORÍO DE BIZKAIA

BIZKAIA JAURERRIKO 
ABOKATUEN BAZKUN 
OHORETSUA 

PLAZAS LIMITADAS. 

DERECHOS DE INSCRIPCIÓN:  40,00 Euros 

 

http://tienda.wke.es/epages/Wke.sf/es_ES/?ObjectPath=/Shops/Wke/Products/B20121005&SearchTermID=104325


TALLER  DE  FORMACIÓN  JURÍDICA 
PRESTAKUNTZA  JURIDIKOKO  TAILERRA 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

PROBLEMÁTICA SUSTANTIVA Y PROCESAL EN EL PROCEDIMIENTO DE 
MODIFICACIÓN DE MEDIDAS: La alteración sustancial de las circunstancias por 

traslado de menores. 
 

Miércoles,   55  de   FFeebbrreerroo  de  2014   –   De  16.00  a  19.00 h 
 

 

BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN – IZENA EMATEKO BULETINA 
 
 
 

Nº Colegiado _____________________________ 
Elkargokide zkia. 
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